
las establecidas y;usadas en la República 
mexicana; en consecuencia, la .medida de 
longitud será la vara, compuesta de tres 
piés, cada pié de doce, pulgadas, cada pul-
gada de doce líneas; la de peso, el quintal 
de cuatro arrobas, cada arroba de veinti-
cinco libras, cada libra de diez y seis onzas, 
cada onza de diez y seis adarmes, y cada 
adarme de treinta y seis granos. Las mone-
das que se (lesiguan para el pago de los 
derehos, son: el peso fuerte de á ocho rea-
les de plata, y los céntimos de á ciento en 
cada peso. 
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ARTICULO 1 5 . 

La reducción de pesos y medidas del ex-
tranjero, se hará á la libra española, equi-
valente á cuatrocientas sesenta gramas 
francesas, y á la vara mexicana que es de 
ochocientos treinta y siete milímetros; de-
biéndose sujetar todas las aduanas marí-
timas y de.frontera, á l a siguiente 

TABLA D E RELACIONES. 

Medidas. 

- Varas. Cts. 

100 Anas de Francia y Sui-
za, hacen varas, mexi-
canas 141 99 

100 Anas de Brabante 82 60 
100 Arschin de Rusia 84 99 
100 Ellen de Bremen. . . . 69 18 
100 Idem de Hamburgo . . . .68 46 
100 Idem de Leipsick 67 54 
100 Idem de Yiena 93 9 
100 Idem de Berlin. 79 64 
100 Co vitos <» cobits de China. 44 36 
100 Palmi de Génova ~ 29 85 
100 Metros de Francia 119 47 
100 Yardas inglesas 109 25 
100 Idem de los Estados-Uni-

dos, 109 25 
100 Yaras de España legales 

de Burgos 99 87 

Pesos. 

Libras. Gts. 

100 Libras de Berlín hacen, 
libras mex icanas . . . . . 101 66 

100 Libras de Bremen, del co-
mercio 108 29 

100 Oatys (de 16 tales de Chi-

na . . . . . . . . . . . . . . , . 130 64 
100 Libras avoirdupois , de 

de los Estados-Unidos. 98 58 
100 Kilógramos de Francia. 217 35 
IDO Libras ídem idem 106 39 
180 Idem de Génova, de peso 

Sottile 68 94 
100 Rótolis idem idem, ó pe-

so grosso . . . . . . . 113 74 
100 Libras de comercio, ham-

burguesas 105 28 
100 Libras avoir du pois de 

I n g l a t e r r a . . . . , 68 58 
1 Q.uintal de ciento doce li-

bras de Inglaterra avoir 
dupois 110 41 

100 Libras de comercio de 
Leipsick- 101 64 

100 Pfund de Rusia 88 89 
1 Pud id. id. (40 l ibras). . 35 56 

100 Pfund de Viena 121 73 
100 Libras de E s p a ñ a . . . ; . . 100 00 

NOTÁ.—La relacioñ'ííe pesos y medidas "que se ésta- -
blecen en e.<te articulo-, regirá-desde el dia r ?de :Fe-
'brero de 1846, quedando subsistentes aquellas liquida-
ciones que se hayan hecho ó se hagan hasta dicha fecha 
por la práctica comunmente observada en la aduana res-
pectiva; bajo el Concepto de que el gobierno qiieda dic-
tando sus disposiciones, Aefeeto de que se uniformen los 
pesos y medidas interiores de la República á las relacio-
nes métricas expresadas al'principio de este artículo. 
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S E C C I O N C U A R T A . 

Derechos fijados á las clases siguientes. 

A R T Í C U L O 1 6 . 

ABARROTES. -

P s . C s . 

A c e r o . . . . . . . . q u i n t a l 2 00 

Ps. Cs. 

A l h u c e m a . . . . . . . . . . . . . . .. u 2 50 
Becerrillos y t a f i l e t e s . . . . . 50 00 
Botellas de vidrio de cabi-

da corriente., .i. . . . . . docena 0 75 
Medidas idem í d e m , . . ' . . . „ 0-50 
Botellones á damajaunasÁ. „ 1 00 
Cera blanca ó tr igueña. . . quintal 22 00 
Idem virgen „ 20 00 
Cartones de todos .gruesos,, 

tamaños y colores, bati-
dos-y sin batir , r 6 00 

Cristal y vidrio labrado, en 
piezas de todas. formas, 

• clases, colores y tama-
ños (á excepción, de. las - > 
piezas que se expresan en 
otra parte de, la nomen^ . 
datura) , sin abono.de ro- . 
turas, peso bruto „ 6 00 

Corcho en bruto ó planchas, 
peso neto., t . 0 02 

Duelas y fondos para barri-
les, pipas y toneles, de to- . . . 
dos tamaños, peso bruto. „ 0 50 

Esperma labrada, peso ne- . 
to „ 25 00 

Idem en m a r q u e t a . . . . . . . „ 12 50 
Fierro de todas calidades en 

bruto, redondillo, cuadra-
dillo, tiradillo, platina al-
madanetas y barras mi-
neras „ 1 50 

Idem laminado, batido, fle-
je y colado.. „ 3 00 

Hojalata de todas clases y 
tamaños „ 4 '50 

Jarcias de cáñamo, como ca-
bles, calabrotes, guinda-
lezas, cabos de maniobra, 
etc., de todos gruesos, pe-
so b r u t o . . . . . . . . ... . „ 4 00 

Libros ó impresos conocidos 
de enseñanza primaria, ó 
devocionarios.y calenda-
rios, peso neto „ 8 00 

Libros impresos en pastas ó 

Ps. Cs. 

medias pastas-, pagarán 
de derecho por -'razón de 
dichas pastas*sobre su to-
t a ^ :pesOcbrut0; w. 4 i •„• • 4 00 

Idem en blanco ó rayados 
de^ todos tamaños ,- con 
pasta de cualquiera cía- ; 

se, sobre su total, peso 
b r u t o . . , , . . . ..-.- „ ' 30 00 

Loza'en-piezas de todas for-
mas, clases, colores y ta-
maños, sin abono de rotu-
ras, peso b r u t o . . . . . . . . „- 6 00 

.Madera fina en chapas, piés 
cuadrados mn-;¡%'íc 8 00 

Idem- para guitarras de pia-
nos, peso n e t o . . . . . . . . . quintal 6 00 

Idem'de construcción per-
mitidas en Tampico de 
Támaulipas y- Matamo-
ros, por decreto de 3 de 
Junio ¿de 1840,- piés- cua-
drados medidos por la su 
perficie más ancha mip"s'lc 10 00 

Idem en tejamanil para te-
char, en virtud del mismo 
decreto 2 00 

Mármoles y a l a b a s t r o . . . . . «^{¡g1 5 00 
Papel de estraza ó estracilla, 

peso neto quintal 3 00 
Idem de lija de todas clases, 

peso neto „• . 3 00 
Idem jaspeado y- de colo-

res, para encuadernador,. 
peso n e t o . . „ 6 00 

Idem sin encolar, para im-
presiones, peso n e t o . . . . „ 6 00 

Idem para estampar loza, 
peso neto „ 6 00 

Idem florete y medio flore-
te, peso neto.- ^ 12 00 

Idem para cartas, de mar-
ca, marquilla y. rayado 
para música,,y para co-
piar en prensa, peso neto. „ 16 00 

Idem rayado para cuentas 
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24 00 

Ps. Cs. 

ú otros usos, el dorado . 
eu su superficie, y pa-
ra frisos y tapices, peso 
neto „ 

Pelo de castor de todas cla-
ses, peso neto. libra 2 00 

Idem de vicuña, conejo, lie-
bre y otros, para sombre-

-ros, peso neto „ 0 55 
Piedras de chispa, peso neto, quintal 4 00 
Idem de amolar 6 mollejo-

nes, peso bruto „ 1 00 
Idem de asentar, peso bruto. „ 4 00 
Pizarras y pizarrines de pie-

dra, peso bruto. „ 2 00 
Id. para techar, peso bruto „ 1 50 
Plumas do ave para escribir, millar 2 00 
Sombreros en cortes cada ull0 2 00 
Idem hechos, de toias clases 

y materias „ 3 00 
Tapones de corcho, peso 

neto quintal 8 00 
Vidrios planos de todos nú-

meros y colores, sin abono 
de roturas, peso bruto . . „ 10 00 

A R T Í C U L O 1 7 . 

COMESTIBLES. . 

Aceite de oliva, peso neto, quintal 5 00 
Aceitunas aderezadas 6 en 

salmuera „ 2 40 
Aguardiente de Ginebra en 

botellas ó tarros que no 
pasen de cuatro libras de 
líquido, no incluyendo pa-
ra el pago de derechos 
el peso de las vasijas . . . „ 16 00 

Idem Rom en botellas ó tar-
ros que no pasen de cua-
tro libras de liquido, no 
incluyendo para el pago . 
de derechos el peso de las 
vasijas . . . . „ 18 00 

Ps. Cs. 

Aguardiente Arrak en bote-
llas ó tarros que no pa-
sen de cuatro libras de 
liquido, no incluyendo 
para el pago de derechos 
el peso de las bas i j a s . . . „ 18 00 

Idem de uva, sin abono de 
mermas ni tambores, pe-
so neto „ 12 00 

Alcaparras y alcaparrones 
aderezados ó en salmuera. „ 2 60 

Algarrobas, garrobas y gar-
rofas . „ 1 30 

Almendra dulce y amarga, 
sin cáscara „ 6 00 

Almendra dulce, con cás-
cara „ 4 00 

Avellanas „ 4 00 
Azafrán seco ó en acei te . . libra 1 50 
Bacalao y cualquiera pesca-

do seco ó ahumado quintal 4 00 
Cacao Guayaquil, Pará é Is-

las „ 4 00 
Cacao de cualquiera otra 

clase „ 8 00 
Canela de todas clases y ca-

lidades, inclusa la cassia. libra 1 00 
Cerveza y cidra en botellas, 

sin abono de roturas..1 . . quintal 8 00 
Cerveza y cidra en barriles, 

sin abono de mermas ni 
tambores „ 4 00 

Clavo de especia y clavillo.. libra 0 50 
Comestibles no prohibidos, 

como jamón, c h o r i z o s , 
chorizones, butifarras, et-
cétera quintal 8 00 

Conservas alimenticias, in-
cluyendo en el pesólas va-
sijas que las contengan, 
peso neto „ 50 00 

Encurtidos en vinagre y sal-
sas compuestas, i n c l u -
yendo en el peso las vasi-
jas. > . . . , . , , . . . , . . „ 16 00 

F r u t a s en aguardiente ú 
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otros licores, incluyendo 
en el peso las vasijas, pe-
so neto 

Galletas de todas clases, pe-
so bruto 

Mantequilla, incluso el peso 
de la vasija, neto 

Moztaza en polvo ó prepa-
rada en salsa, peso bruto. 

Nieve 
Pasas, higos y toda fruta se-

ca, peso neto 
Pastas, como fideos, tallari-

nes, etc, peso bruto. . . . 
Pimienta fina y ordinaria, 

peso neto 
Queso de todas clases, in-

cluso el peso de sus cu-
biertas 

Sardinas, salmón, atuu, y 
cualquiera otro pescado 
y marisco escabechado, 
salado, salpreso ó en acei-
te, incluyendo en el peso 
las vasijas, peso neto. . . 

T é negro 
Idem verde 
Vinagre, peso neto 
Vino blanco de todas clases, 

en barril, sin abono de 
mermas ni tambores, neto 

Vino blanco de todas clases, 
en botellas, sin abono de 
roturas, neto 

Vino tinto de todas clases, 
en barril, sin abono de 
mermas ni tambores, neto 

Idem idem idem, en bote-
llas, sin abono de roturas, 
idem 

Uva fresca, incluso el peso 
de su envase 

Ps. Cs. 

25 00 

4 00 

8 00 

16 00 
0 25 

3 00 

2 00 

8 00 

4 00 

5 00 
libra 1 50 

„ 0 75 
quintal 2 00 

6 00 

8 00 

5 00 

7 00 

1 00 

ARTICULO 1 8 . 

Drogas medicinales, productos químicos, 
y otros artículos 

usiutles en la industria. 

Ps. Cs. 

Aceite de croton t ig l ium. . libra 2 00 
Idem de adormideras, col-

za, abeto, ajonjolí, ale-
gría ó sésamo de castor, 

higuerilla, palma-christi 
ó r i c i n o - n u e c e s . . . . . . . . „ 0 12 

Idem alcanforado „ 0 60 
Idem todos los demás acei-

tes fijos no expresados.. „ 0 60 
Idem de vitriolo. (Véase áci-

do sulfúrico). 
Idem de palo. (Véase bálsa-

mo de copaiba). 
Idem esenciales ó volátiles: 

de ajenjos, de bergamo-
ta, de canela, de hinojo, 
de piperita, de toronjil.. „ 1 00 

Idem volátil: de alcarabea, 
de anís, de cajeput, de 
cidra, de clavo, de comi-
nos, de limón, de mentha 
ó yerba buena, de naran-
ja, de poleo, de ruda, de 

salvia, de sabina r 0 60 
Idem de sasafras, de súcci-

no „ 0 50 
Idem de alhucema, de ene-

bro ó junípero, de petróleo 
ó nafta, de romero ó rosa-
marin, de tomillo „ 0 25 

Idem de azahar, de rosa, de 
manzanilla „ 8 00 

Idem de almendra amarga, 
de nuez m o s c a d a . . . . . . „ 4 00 

Idem de copaiba, de jazmín. „ 2 00 
Idem de trementina ó agua 

ras quintal 6 00 
Cualquier otro no especifi-

cado libra 0 37 
7 
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Ps. Cs. 

Acetatos: de alumina, de có-
bre cristalizado ó crista-
les de Vénus, de potasa ó 
tierra foliada de tártaro, 
de sosa ó tierra foliada 
mineral libra 

Acetato de a m o n i a c o . . . . . „ 
ídem de cal quintal 
Idem de plomo, sal de sa-

turno ó azúcar de satur-
no, seco ìì 

Idem de plomo líquido, ó 
sea extracto de saturno 
ó de vègeto libra 

Idem de extricnina ,, 
Idem de morfina „ 
Idem de quinina y de cin-

conina » 
Idem de fierro quintal 
Idem (sub) de cobre. (Véa-

se cardenillo). 
Acíbar ó aloe libra 
Acido acético puro,, de el 

cristalizado, el radical ó 
verdete » 

Idem acético pirojenado, pi-
ro-acético, ó vinagre de 
madera quintal 

Idem arsenioso. (Véase ar-
sénico blanco). 

Idem fosfórico líquido y el 
vitrificado kidriódico.. . libra 

Idem azòtico ó nítrico, ó 
sea agua fuerte „ 

Idem benzòico. (Véase fio-
res de benjuí). 

Idem bórico-bidroclórico, ó 
muriàtico, oxálico, sulfú-
rico común, t á r t r i c o . . . . „ 

Idem esteárico, en panes ó 
en bujías » 

Idem sulfúrico humeante 6 
de Nordhaussen „ 

ldem;tánico. (Véase tanino). 
Adormideras » 
Agayas quintal 

0 25 
0 75 
3 00 

3 00 

0 12 
64 00 
32 00 

8 00 
6 00 

0 08 

0 20 

3 00 

1 00 

0 25 

0 12 

0 25 

0 06 

0 06 
S 00 

Ps. Cs. 

Agárico blanco libra 
Agua de azahar „ 
Idem de almendra amarga, 

de colonia, de espliego ó 
lavanda, de laurel cere-
zo, de la reina, y cuales-
quiera otras aguas com-
puestas, destiladas ó es-
pirituosas, que no se ha-
llen expresadas „ 

Idem minerales, artificiales 
y naturales „ 

Idem alabandina ó peróxi-
do de manganeso quintal 

Albayalde seco ó en aceite. ,, 
Alcali volátil libra 
Idem concreto. (Véase car-

bonato de amoniaco). 
Algálias de todas clases, pe-

zoneras, pesarios y todo 
instrumento ó aparato de 
goma elástica.. % „ 

Alcanfor en grano j, 
Idem sublimado „ 
Almáciga. (Véase goma). 
Almireces. (Véase . morte-

ros). 
Almizcle en grano „ 
Idem en zurrón „ 
Alquitrán y brea, pez de to-

das clases, trementina.. quintal 
Alumbre libra 
Ambar amarillo. (Véase súc-

cino). 
Amarillo cromo. ( \ éase cro-

mato de plomo). 
Amarillo de Nápoles ,, 
Ambar-gris „ 
Amianto ó a sbes to . . . . . . „ 
Amoniaco líquido. (Véase 

álcali volátil). 
Ancorca. quintal 
Anís estrellado ó badiana. libra 
Antimonio crudo, ó sulfuro 

de antimonio quintal 
Antimonio diaforé t ico . . . . libra 

0 12 
0 12 

0 15 

0 25 

3 00 
10 00 

0 25 

0 25 
0 03 
0 25 

32 00 
10 00 

1 00 
0 12 

0 12 
16 00 
0 12 

4 00 
0 05 

4 50 
0 25 
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Ps. Cs. 

—I 

Ps. Cs. 

Antimonio reducido libra 
Arsénico blanco. „ 
Idem amarillo ó proto súl-

furo de arsénico. (Véase 
oro pimente). 

Idem rojo, deuto súlfuro de 
arsénico ó rejalgar... . . . „ 

Arseniato de potasa y el de 
sosa „ 

Arsenite de cobre ó verde 
de Shéele, y el verde de 
Sclvweinfurt ó verde de 
Alemania „ 

Asfalto ó chicle prieto. (Véa-
se betún de Judea). 

Atincar, bórax ó borato de 
sosa quintal 

Azafran de Marte libra 
Azarcón ó deutóxido de plo-m o » 

Azúcar de leche ,, 
Idem de saturno. (Véase ace-

tato de plomo). 
Azufre dorado de antimo-

n i o . . . . . „ 
Azul de Prusia „ 
Idem de cobalto „ 
Idem de esmal te . . . ' „ 
Idem de u l t r a m a r . . . . . . „ 

B 

Bálsamos simples ó natu-
rales, de todas c lases . . . „ 

Idem de benjuí. (Véase go-
ma). 

Idem compuestos „ 
Barita ú óxido de b a r i o . . . „ 
Barnices de alcohol y re-

sina ' ' 
Bayas de arrayan, de laurel 

y cualesquiera otras ,, 
Bedelio. (Véase goma). 
Belladona (hojas de) „ 
B e l l o t a s de cualesquiera 

clase quintal 

0 06 
0 03 

0 06 

0 25 

0 06 

3 00 
0 12 

0 12 
0 06 

0 50 
0 14 
0 12 
0 07 
2 00 

0 12 

0 25 
0 70 

0 20 

0 12 

0 09 

6 00 

Bermel lón . . . . libra 0 30 
Betún de Judea ó asfalto, quintal 6 00 
Bicarbonatos. (Véase car-

bonatos). 
Bicromatos. (Véase croma-

tos). 
Bismuto reducido... . . . , . libra 0 12 
Blanco de España. (Véase 

carbonato de cal). 
Blanco de plomo. (Véase al-

bayalde). 
Bol de Armenia. (Véase 

ocre). 
Bolas de Marte ó de Nancy. libra 1 5 0 
Bórax. (Véase atincar). 
Borraja, (hojas ó flores de). „ 0 12 
Botiquines portátiles, has-

ta de media vara cúbica, 
l l e n o s . . . . uno 6 00 

Idem idem idem vacíos . . . „ 3 00 
Bragueros sencillos comu-

nes docena 0 75 
Idem sencillos, finos y de 

lado opuesto „ 3 00 
Idem dobles comunes „ 1 50 
Idem dobles finos „ 3 50 
Bromatos libra 6 00 
Bromo „ 3 00 
Bromuros „ 6 00 
Brucina „ 6 00 

C 

Cabalongas 5) 0 07 
Cadmía. (Véase tucsia). ' 
Cadmio . . . „ 3 00 
Cajas de reactivos, provis-

tas una 1 00 
Calaguala libra 0 06 
Calomel. (Véase mercurio 

dulce). 
Candelillas. (Véase alga-

lias). 
Cantáridas 0 23 
Cantueso o 12 




